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Madrid, 30 de agosto de 2021

M.I. AYUNTAMIENTO 

DE BENICASIM

Carrer Metge Segarra, 4, 12560 

Benicàssim, Castelló

Att: D. José Formenti Bordes

ASUNTO: ACTUACIONES PREPARATORIAS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLIEGOS 

PARA CONCESIÓN DEL SERVICIO MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO 

DE AGUA A LA POBLACIÓN DE BENICASIM (CASTELLÓN)

Estimado Don José Formenti Bordes;

De acuerdo con el RD 55/2017 de 3 de febrero, por el que se desarrolla la ley 2/2015 de 30 de 

marzo de la desindexación de la economía española, es preciso solicitar a cinco operadores 

económicos del sector la remisión de su estructura de costes, a efectos de establecer la 

correspondiente fórmula de revisión de precios en el pliego, y habiendo recibido notificación el 

pasado día 24 de agosto de 2021, les enviamos respuesta a la misma en el presente 

documento. 

En dicho documento se solicita a nuestra empresa, Gestión y Técnicas del Agua S.A., la 

remisión en el plazo de 15 días naturales, a contar desde la recepción de la presente 

notificación, los desgloses de los costes de la actividad objeto del contrato, es decir, del 

servicio de abastecimiento de agua potable, con la mayor desagregación posible (personal, 

Queremos dejar bien claro que la distribución y ponderación de los costes de explotación 

varían en función de la peculiaridad de cada servicio, y que la estructura de costes debe de ser 

ajustada a la realidad de cada infraestructura a gestionar.

A continuación, se muestra una tabla, con la estructura de costes medios de los contratos 

asimilables al que el M.I. Ayuntamiento de Benicasim pretende licitar. Nos gustaría indicar que, 

en este tipo de servicios los recursos humanos y materiales se comparten entre todas las áreas 

de actividad, buscando siempre la máxima eficiencia y efectividad de las operaciones para un 

rendimiento óptimo del servicio y atendiendo especialmente al cuidado del recurso natural de 

origen, el agua.





P= Coeficiente de ponderación del Personal

Pt/Pt-1 =Variación retribución del personal. Se podría tomar como referencia el 
convenio de aplicación en ese momento o se toma en consideración el salario medio 
de un operario.

A= Coeficiente de ponderación de gastos de compra de agua

At/At-1=Variación del precio unitario de la compra de agua en alta en el momento de la 
revisión. .

E= Coeficiente de ponderación de Energía eléctrica.

Et/Et-1= Variación del coste eléctrico. Se puede tomar con referencia el índice 
publicado por el INE.

X= Coeficiente de ponderación de resto de costes revisables.

Xt/X-1= Variación del resto de costes. Aquí se podría utilizar el índice de Precios 
Industriales o índice de Garantía de Competitividad, por ejemplo.

Entendemos, que el Ayuntamiento recibirá esta y otras propuestas de empresas del sector y

propondrá una fórmula de revisión ordinaria para aprobación definitiva por parte del Comité 

Superior de Precios que corresponda.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

En Madrid, a 30 de agosto de 2021

Gonzalo Murillo de Torres

Director de Operaciones de GESTAGUA
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D. Alfredo Marqués Alonso, con DNI num. 20.165.069-A,en nombre y representación de la 

mercantil AGUAS DE VALENCIA, S.A. , con domicilio en Gran Vía Marqués del Túria, 19 -

46005 Valencia y CIF: A46000477, en su calidad de Apoderado y con poderes suficientes 

para la celebración de este acto, en virtud de la escritura otorgada, en fecha 18/10/2019, 

ante el Notario de Valencia, D. Fernando Pascual de Miguel,  bajo el número 739 de su 

protocolo.

DECLARA

Que, como respuesta a su documento recibido el 25 de agosto de 2021 con referencia al 

expediente 13687/2018 los desgloses de los costes de la actividad 

objeto del contrato, es decir, el Servicio de abastecimiento de agua potable .

En consecuencia, nos permitimos informar sobre los porcentajes de cada servicio 

puntualizando que son porcentajes generales que podemos aportar en base a nuestra 

experiencia en servicios potencialmente parecidos. 

Los porcentajes sobre el total de los costes del servicio de agua potable son los siguientes:

Concepto Agua Potable

Personal 33%

Producción 

(Compra de agua y Energía Eléctrica) 17%

Mantenimiento 30%

Otros Costes revisables 15%

Costes no revisables 5%

No obstante, dado que entendemos que la estructura de costes que se nos pide corresponde 

al servicio en cuestión y, puesto que al no tener relación directa con el servicio hoy día, no 

disponemos de información de la situación actual del mismo de modo que no podemos 

establecer fehacientemente los factores de ponderación y sus pesos. 

Como miembros de la Asociación Española de Empresas Gestoras de los Servicios de Agua 

Urbana (AGA), nos permitimos reproducir las recomendaciones sobre el modelo fórmula de 

revisión de precios.



La fórmula polinómica que se propone, aunque inspirada en la vigente en diversas 

Comunidades Autónomas para la revisión de las tarifas del servicio de abastecimiento en 

baja, resultaría perfectamente aplicable a la revisión periódica de los valores monetarios de 

todos los servicios relacionados con el agua. La fórmula sería la siguiente:

Siendo:

Kt : Coeficiente de revisión en el momento t. Aplicable tanto sobre la cuota de servicio como 

sobre la cuota de consumo.

a : Coeficiente de ponderación del coste de la compra de agua respecto at total de costes 

del servicio. En tanto por uno.

At : Precio de la compra de agua en el momento t de revisión. En el caso de varios 

suministradores, precio ponderado.

At-1: Precio de la compra de agua en la fecha de la última revisión. En el caso de varios 

suministradores, precio ponderado.

e : Coeficiente de ponderación del coste de la energía respecto al total de costes del servicio. 

En tanto por uno.

Et : Indice del coste energético de acuerdo con los índices publicados por el INE en el 

momento t de revisión

Et-1 : Indice del coste energético de acuerdo con los índices publicados por el INE en el 

momento de la última revisión

m : Coeficiente de ponderación del coste de personal de la plantilla del servicio respecto al 

total de costes del servicio. En tanto por uno.

Mt : Precio resultante de aplicar al precio de la mano de obra del periodo anterior la variación 

anual pactada en el Convenio Colectivo Estatal de las industrias de captación, elevación, 

conducción, tratamiento, distribución, saneamiento y depuración de aguas potables y 

residuales, u otro pacto de aplicación, salvo que esta sea superior al previsto 

reglamentariamente, en cuyo caso se aplicará este último.



Mt-1: Precio de la mano de obra de la última revisión.

x(Xt/Xt-1): Es el componente de los restantes costes revisables del servicio (los que tengan 

un peso de al menos un 1% en la estructura de costes) con sus respectivos coeficientes de 

ponderación en relación al total de costes. Este componente se desglosa de la siguiente 

manera:

Donde:

xi : Coeficiente de ponderación de cada uno de los restantes n costes respecto al total de 

costes del servicio.

x : Coeficiente de ponderación del conjunto de los restantes n costes respecto al total de 

costes del servicio.

Xit: Precio del coste de cada uno de los restantes n costes en el momento t de revisión, de 

acuerdo con los índices de Precios Industriales para cada división calculados por el INE, o 

cualquier otro índice especifico de validez para el cálculo de dicho coste.

Xit-1 : Precio del coste de cada uno de los restantes n costes en la fecha de la última revisión 

t-1, de acuerdo con los índices de Precios Industriales para cada división calculados por el 

INE, o cualquier otro índice especifico de validez para el cálculo de dicho coste.

y : Coeficiente de ponderación de los restantes costes no revisables que no cumplen con 

los requisitos reglamentarios para poder ser actualizados por índices específicos respecto al 

total de costes del servicio. Se cumple que:

Donde:



yi: Coeficiente de ponderación de los costes no revisables ya que no cumplen con Los 

requisitos normativos para poder ser actualizados con respecto at total de costes del servicio

En cuanto a los coeficientes de ponderación de los distintos costes representados en la 

fórmula, se debe cumplir:

a+e+m+x+y= 1

ICS: Coeficiente corrector basado en parámetros de eficiencia y calidad del servicio. 

(Transitoriamente se aplicará con valor igual a 1). Se propone que el valor mínimo y máximo 

de variación de este indicador este entre 0,95-1,05

CRT: Coeficiente corrector por variación de consumos. Este coeficiente corresponde a la 

siguiente fórmula:

Siendo:

Vt : Volumen facturado en los últimos doce meses de ejercicio.

Vt-1 : Volumen facturado en los doce meses del ejercicio anterior.

a : Porcentaje respecto al coste total de explotación, en tanto por uno, que corresponde 

a los costes de producción o compra de agua.

A la hora de poder ajustar las ponderaciones de los factores anteriores lo mejor posible a la 

realidad del servicio actualmente sería necesario disponer de la información actualizada del 

servicio. Los datos fundamentales a tener en cuenta que deberían ser aportados serían:

Memoria económica más reciente del servicio con especial mención a los costes 

variables (costes de producción de agua: energía eléctrica, compra de agua, 

Volúmenes de agua facturados, suministrados, comprados de los últimos años

Información general sobre el personal laboral que desarrolla su actividad en el servicio 

en concreto



Esquema general del servicio donde se detallen las infraestructuras fundamentales 

con información de su edad, localización, cota geométrica, dimensiones y materiales. 

Debe incluir detalle del origen de los recursos y localización

Documentación gráfica sobre el ámbito geográfico donde se presta el servicio 

Información de las infraestructuras de red (longitud, material, edad y detalle de las 

renovaciones realizadas en los últimos años)

En Valencia, a 8 de Septiembre de 2021

Fdo. Alfredo Marqués Alonso

EXCMO. SR. ALCALDE DEL M.I. AYUNTAMIENTO DE BENICASIM
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1/2 FCC Aqualia
Avda. Camino de Santiago, 40. 28050-Madrid

SR. D. JOSÉ FOMENTI BORDES
EXPEDIENTE: 13687/2018

Valencia, a 24 de agosto de 2021

ASUNTO: SOLICITUD DE LA ESTRUCTURA DE COSTES COMO ACTUACIÓN PREPARATORIA 
PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLIEGOS REGULADORES DE LA GESTIÓN DEL SERVICIO 
DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE BENICASIM (CASTELLÓN).

En relación al escrito recibido en nuestras oficinas el 24 de agosto de 2021, en el cual nos 
informaban que este Ayuntamiento ha iniciado la tramitación del expediente de 
contratación de la gestión del Servicio Público de abastecimiento de agua potable 
atendiendo al Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 
2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, solicitando a esta 
empresa lo siguiente:

Es por lo que solicitamos de su empresa, nos remita en el plazo de 15 días naturales a 
contar desde la recepción de la presente notificación, los desgloses de los costes de la 
actividad objeto del contrato, es decir, el Servicio de abastecimiento de agua potable, con 
la mayor desagregación posible (personal, compra de agua, energía eléctrica, materiales, 

En virtud de lo solicitado y con la enorme experiencia de AQUALIA en la gestión de los 
servicios municipales de abastecimiento de agua hay que tener muy presente que la 
estructura de costes de estos servicios varía considerablemente en función de las 
condiciones particulares del suministro de agua de consumo humano. Por poner un 
sencillo ejemplo, la estructura de costes será muy distinta en un municipio donde la
totalidad o la inmensa mayoría del agua suministrada proceda de un sistema de 
abastecimiento en alta, donde haya que comprar el agua distribuida a la población y en 
otro municipio donde el agua distribuida proceda de captaciones municipales.

Con esta salvedad realizamos una estimación de la estructura de costes, por similitud con 
otros municipios donde opera AQUALIA.
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Servicio de agua potable %

Administrativos y varios 9,5%

Control analítico de agua potable 4,2%

Energía eléctrica 10,3%

Subcontratación 8,0%

Compra de agua 12,9%

Mantenimiento y conservación 18,9%

Personal 22,7%

Otros costes (no revisables) 13,5%

Total 100,00%

Estamos a disposición del Ayuntamiento de Benicasim, para cualquier aclaración que 
pueda surgir al respecto de los costes o la prestación del servicio de abastecimiento y 
alcantarillado.

Atentamente:

Fdo.: Humberto Panella Martínez
Jefe U.G. Valencia FCC Aqualia, S.A.
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